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Certificado de aceptación

ANEXO

Madrid, 12 de enero de I990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta 105 efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Ofici8;1 del Estado» número 303, de 19 de diciembre), expido
el presente certIficado.
. Madrid,. 12 de enero de 1990.-El Director general de Telecomunica-

CJOnes, Javier Nadal Ariño. -- .

Advertencia:

Banda utilizable: 26,965-27,405 Mhz.
Canalización: 10Khz. Modulación: FM.
Potencia máxima: 4 W.

ANEXO

lOstancIa de «Plhemz ComuDlcaclOnes, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), calle Elipse, 32,
código postal 08905, esta Dirección General ha resuelto otorgar el
certificado de aceptación que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de as:osto, la validez de dicho certificado qu~da
condicionada a la preVIa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 12 de enero de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066[1989, ~c 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212.
de 5 de septLCmbre), se emite por la Dirección General de Telecomuni-
caciones el presente certificado de aceptación, para el .

Equipo: Radioteléfono ERT-27.
Fabricado por «Seung Yong Electronics Ca. Ltd.» en Corea.
Marca: «Dragan».
Modelo: KR-80.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 [«Boletín Oficial del Estado»
números 182, de 1 de agosto, y 168, de 15 de julio de 1986 (correc
ción de errores)].

Con la inscripción ITJ 95 90 0004

Y plazo de validez hasta el] I de enero de 1995.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1977, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-

RESOLUCION de 12 de enero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo transmisor radiotelegrá·
fico, marca (Sait», modelo ET~J50.

Como consecuenci~ del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi- 
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «Hispano -Radio Marítima, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, calle Julián Camarilla, 6, código _postal
28037,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la preVia obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

RESOLUCJON de 29 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. 'por la .que se olorga
el certificado de aceptación al equipo radioteléjono ERT·27,
marca «President», modelo Jack.

Como consecuencia del ,expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «CSI Magnun, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), carretera del Mig, 123, código
postal 08907,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción que se inserta como anexo a la presente Resaluden.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho. certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción- del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgara la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. '

Advertencia:

Banda utilizable: 26,965-27,405 Mhz.
Canalización: 10Khz. Modulación: FM.
Potencia máxima: 4 W.

Certificado de aceptac~6n

En virtud de lo es~a?lecido en el Regla~ento de desarrollo de .la Ley
31/1977. de 18 de dICiembre, de Ordenaetón de las TelecomUnicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que
se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~
caciones' el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono ERT-27.
Fabricado por «UnideD»- en Taiwán.
Marca: «President».
Modelo: Jade.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

. Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
numeros 182, de 1 de agosto, y 168, de 15 de julio de 1986 (correc
ción de errores).

Con la inscripción [Il 95 89 0509 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1995.

Esta aceptación radioeléctrica podria ser revocada si en controles
sucesivos que establezca esta Dirección General se demuestra incumpli
miento de dichas condiciones.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

y para que surt~ ~os efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

. M,adrid, 29 ~e diciembre.de 1989.-EI Director general de Telecoritu
D1CaClOnes, JaVIer Nadal Anño.

8860 RESOLUCION de 12 de enero de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteléfono ERT-27,
marca (Dragon». modlllo KR·80.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas -a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a


